
EL  CONSELL  DE  LA  GENERALITAT   PUBLICA  LAS  TABLAS  RETRIBUTIVAS
(14/6/2010) EN EL DOGV QUE SE APLICARÁN EN EL ÁMBITO SANITARIO DESDE
JUNIO – DICIEMBRE y EXTRA DE NAVIDAD DE MODIFICACIÓN  RETRIBUTIVA

El Consell hizo público ayer las tablas retributivas en el DOGV (14/6/2010) donde recoge
los recortes salariales que son de aplicación entre otros, al Personal dependiente de la
Consellería de Sanidad, AVS y Salud Pública.

Los RECORTES SALARIALES son de aplicación desde el 1 de junio de 2010.

Pagas extraordinarias  : la del mes de diciembre  se verá afectada.

Retribuciones básicas  : reducción del 5% de media en los términos del Decreto-Ley
3/2010 de 4 de junio.

Los Trienios  : se verán afectados entre un 5% y 0 % según Categoría.

Complemento de Destino  : reducción del 5%  

Complemento  Específico  y  resto  de  retribuciones  complementarias  :
determina una reducción del 5% del conjunto global de retribuciones.

Personal del Grupo E  : 1% de reducción en complemento de destino y específico.

MÁS   INFORMACIÓN  EN:

WEB  de FSP-UGT PV.  y

En  la Sección Sindical de UGT.


